RES. 3223/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005743, Ent. N° 4622/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con  la Licitación Pública Nº 8/2016 para la adquisición de máquinas de aplicación en obras viales;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16/04672 de fecha 8.08.16, el Intendente de Canelones autorizó el llamado a la Licitación Pública Nº8/2016 y el Pliego respectivo;
2) que en Artículo 11 del Pliego de Condiciones se requiere presentar con la oferta el recibo de compra del Pliego;
3) que de acuerdo con el Pliego de Condiciones, Artículo 13, las ofertas serán evaluadas de acuerdo con los antecedentes de la empresa (antecedentes como proveedor de la Intendencia de Canelones, antigüedad, referencias y servicio técnico), calidad del producto y propuesta económica, los cuales son ponderados de acuerdo con los criterios detallados en el propio Pliego;
4) que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 14 del Pliego de Condiciones, la Intendencia de Canelones se reserva el derecho de adjudicar la Licitación a la o las ofertas que considere más convenientes para sus intereses y las necesidades del servicio, aunque no sea la de menor precio así como  la de rechazar, la totalidad de las ofertas;
5) que según se especifica en el Anexo I, del pre​sente Pliego,  el objeto de la presente Licitación es la adquisición de las si​guientes máquinas para uso vial: 5 excavadoras hidráulica de brazo extensible sobre orugas, 12 motoniveladoras, 23 retroexcavadoras combinadas, 8 com​pactador de suelos vibratorio, 1 compactador de neumáticos, 1 barredora, 1 chata, 12 camiones con caja de 10 m3, 1 camión tractor, 1 camión regador de asfalto, más repuestos, opcionales, filtros, elementos de desgaste y servicio de Mantenimiento Preventivo (una lista de repuestos sugeridos por el Licitante, por un monto máximo del 5% del valor cotizado por el equipo, calculada para 3.000 horas de trabajo en el caso de maquinaria vial o 150.000 kilómetros en el caso de camiones, una lista de opcionales sugeridos por el Licitante, las listas de filtros y elementos de desgaste indicadas en las Especificaciones Técnicas de cada máquina, y servicio de Mantenimiento Preventivo por cinco años;
6) que de acuerdo con el Artículo 16 del Pliego, el pago se efectuará previo control del estado Activo en RUPE y Certificados vigentes de BPS y DGI, y será contra carta de crédito irrevocable y confirmada del BROU, siendo el pago con fondos del Fideicomiso 2016;
7) que se efectuaron las publicaciones correspon​dientes de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
8) que al acto de apertura que tuvo lugar con fecha 6.10.16, se presentaron las siguientes firmas: Cowdin S.A., Existir S.A., Hyundai  Fidocar S.A., Cai Araminta S.A., XCMG Uruguay S.A., Tornometal S.A., General Power, Pertilco S.A., Coorporación de Máquinas S.A, Julio Cesar Lestido S.A., Via Golden S.A., Foton- Valleplan S.A., Autolider Uruguay S.A., Pablo Rodriguez, H.Petersen, Jose Maria Duran S.A., y Servipiezas S.A.;
9) que en los informes técnicos se evalúan las ofertas conforme las pautas establecidas en el Pliego y se formula propuesta de adjudicación;
10) que en Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 6.06.17, considerando lo solicitado en el Pliego, los Informes Técnicos, así como los fundamentos que expresa en su dictamen, se sugiere adjudicar a las siguientes empresas:

· JOSE MARIA DURAN S.A, item 1, 5 excavadoras hidráulica precio unitario U$S 141.903, total U$S 709.515, repuestos U$S 1:766,90, item 5, 8 compactador de suelos vibratorios, precio unitario U$S 77.147, precio total U$S 617,176, item 6, 1 compactador de neumáticos, precio unitario U$S 103.032, total U$S 103.032, TOTAL U$S 1:431.489,9;

·  H.PETERSEN (FINNING URUGUAY S.A.), item 2, 11 motoniveladoras, precio unitario U$S 185.965., total U$S 2:045.615, repuestos  por la suma de U$S 13.850,62, TOTAL U$S 2:059.465,62; 

· VIA GOLDEN S.A. item 2, 1 motoniveladora, precio unitario U$S130.966, precio total U$S 130.966, repuestos por la suma de U$S1.281,68, TOTAL U$S 132.247,68;

·  TORNOMETAL S.A. item 3, 23 retroexcavadoras combinadas, precio unitario U$S 72.313, precio total U$S 1:663.199, repuestos por la suma de U$S 1:839,69, TOTAL U$S 1:665.038,69;

·  PERTILCO S.A. item 4, 1 tractor montado sobre oruga tipo bulldozer, precio unitario U$S 286.580, total U$S 286.580, repuestos por la suma de U$S 1.647, TOTAL U$S 288.227;

·  XCMG URUGUAY S.A. item 7, 1 barredora, precio unitario U$S 40.124, precio total U$S 40.124, repuestos U$S 3.793,83, TOTAL U$S43.917,83;

· SERVIPIEZAS S.A. item 8, 1 chata precio unitario U$S 48.982, precio total U$S 48.982, TOTAL U$S 48.982; 

· AUTOLIDER URUGUAY S.A.  item 9, 12 camiones con caja de 10 m3 precio unitario U$S 70.100, precio total U$S 841.200, repuestos por la suma de U$S 7.200,90, item 10, 1 camión tractor, precio unitario U$S93.200, precio total U$S 93.200, repuestos por la suma U$S3.273,14, item 11, 1 camión regador de asfalto, precio unitario U$S121.934, precio total U$S 121.934, repuestos por la suma de U$S1.827, TOTAL U$S 1:068.635,04;

·  TOTAL ADJUDICADO U$S 6.738.004;
11) que habiéndose dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, la empresa General Power, presentó sus descargos a los informes técnicos y de la Comisión Asesora, los que una vez analizados, fueron ratificados;
12) que por Resolución Nº 17/05031 de fecha 14.07.17, el Intendente de Canelones resolvió adjudicar -ad referendum de este Tribunal-  de acuerdo con lo aconsejado ut-supra;
13) que según se expresa en la referida Resolución, el financiamiento de esta adquisición, se realizará con fondos provenientes del Fideicomiso Financiero para Obras – Canelones III, por lo que la presente adjudicación se realiza al amparo de lo establecido en el Artículo 19 del TOCAF, hasta que el Fideicomiso quede activo;
14) que de acuerdo con el Informe de fecha 21.08.17, se cuenta “con disponibilidad suficiente en los códigos del fideicomiso”, para atender el gasto de U$S 6:738.004;

CONSIDERANDO: 1) que el requisito que se exige a los oferentes referido en el Resultando 2) , contraviene el Artículo 48 del TOCAF por no estar vinculado a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta;
2) que el origen de los fondos con los que se afrontará el gasto constituye un concepto diferente al requerimiento legal de contar con disponibilidad presupuestal,  no cumpliéndose con lo establecido en la Ordenanza N° 27 de 22.5.58, Artículo 13 Literal D);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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